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2 cBU!> IiJ S AIR.c.S. v 

VISTO las prc::s"ntes I'lctwciones por l8S cuales las 

I'utor'idpdes del "Institu.to de Tecnolo¿¡ip OHT HO 2" (A-872),.

de CAPITAL ]':8J.¡..;,F:AL, solicitnn l1utorización pA.ra aplic8r, con 

carncter exp!>rim"lntal', el plan de estudios de nivel tercia-

rio técnico para la carrera de "TECIITCO 3UP.üRIOR .uN DIS..:Jlo 

D..,; IHT""RroP...,S" a partir dol ciclo lectivo. 1992, y., 
OOlf3 IDERMlro : 

Q~ el proyecto pres0ntado pArmit irá cubrir un ár~ 

con gr!?<ll demanda de personal es,¡;'"cir¡ljzAdo como es 1::1 de el

diseño de ~teriores. 

Que permite incrementar las op~iones que ofrece el 

sistema edu.cativo nacional en el nivel tercíario técnico. 

;¿ue el plan de estlrlios presentado se aju.sta. a lo 

prescripto por el Decreto N° 940/72. 

Por ello y de cO.nformidad con lo aconaejlldo po:c la

Supprintendencia NAcional de la Ens cfianza Privade. 

:cr. MINISTRO D..., CUIilURft y .illUCACION 

TI "" S U ..;; LV..;: 

estudios dA nivel tercir:rio técnico par8 la carrer8 de "T::CNf 

ca ::.; \Je:>..;r'IOP. ...N DI3.:.;',0 D"" niT...EIOR..,S ti '1UQ, COlllO Anexo, forma 

pnrte de la presente resolución, 

ARTICULO 2°._ Autorizar la aplicación del plan aprobado en el 

articulo precedente en el "Instituto de Tecnología ORT N0 2"

(A-372), de GA"DITf,L FEI;..cEf.L, A pnrtir dd término lectivo --

~1992. 
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MrNrSTER ro ll.c; CULTURA y:l)üQA crON 

ATITr CurD 3°.- .;.:.ncoolllndar a la Superint endencia Nacional de la 

EnsQñ=a Privada el seguiLliento, orientaci6ny eVElluaci6n de 

la experiencia para. proceder a los ajustes que pudieran co- 

rreSlJonder. 

ARTICULO 4°.- Regístrese y ]J"lse A lA SUPERU11' .::.lID4TCr A NACrO-

KAL :::lE. :'.1< ~HJf;!.i;AHiA i'!:(IVADA a eus efectos. 
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SINTESIS DEL PROYECTO QUE SE ELEVA. SEGUN DECRETO N° 333/85 
• 

1. 	 Naturaleza de la decisión a adoptar y sus alcances' 

Autorizar para aplicar, con caracter experimental, el 

plan de estudios de nivel terciario técnico para la 

carrera de "Técnico Superior en Diseño de Interiores", a 

partir del ciclo lectivo 1992. 

2. 	 Ob.ie_tivos gue se persiguen a través de la iniciativa 

2.1. 	Responder a la demanda del personal especializada en 

el area de diseño de interiores. 

2.2. 	 Incrementar las opciones que ofrece el sistema 

educativo nacional en el nivel terciario técnico. 

3. 	 Costo gue insumir1a la medida propiciada 

El correspondiente al namero de horas catedra semanales 

de clases que prev€ el plan de estudios. 

\ 
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ANEXO 

•
PLAN DE ESTUDIOS PARA LA FORMACION DE TECNICOS SUPERIORES EN 

DISEÑO DE INTERIORES 

1. IDENTIFICACION DEL PLAN 

1.1. 	Denominación: Formación de profesionales para el 

diseño de interiores. 

1.2. 	Nivel: Terciario. 

1.3. 	Modalidad: Técnica. 

1.4. 	Especialidad: Diseño de interiores. 

1.5. 	Duración del plan de estudios: Tres (3) años. 

1.6. 	TItulo que otorga: Técnico superior en diseño de 

interiores. 

1.7. 	Condiciones de ingreso 

1.7.1. 	Aprobación de estudios de nivel medio comple

to, de distintas modalidades, especialidades u 

orientaciones; 

1.7.2. 	Para los egresados de las especialidades de 

nivel medio, modalidad técnica, ,con es pe

cialidad en construcciones, en especial los 

Maestros Mayores de Obra, Plan Resolución 

Ministerial N°294/91 de la Escuela Técnica ORT 

(A-531), u otros egresados de planes con simi

lares caracterlsticas, podran inscribirse para 

rend ir los examenes finales de 1as as i gnatu- , 

ras, con exim;c;ón del cursado de las m; smas , 

hasta un max;mo correspondiente a los dos 
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primeros cuatrimestres, respetando las respec
•

tivas corre1atividades. 

1.8. Responsables directos del ensayo 

1.8.1. 	Instituto: Instituto de ,Tecno1ogia ORT ,N°2 

(A-872) . 

1.8.2. 	 Equipo docente a cargo del ensayo: Personal 

directivo, de asesoramiento, y docentes del 
, . Instituto de Tecnologia ORT N°2. 

2. ~USTIFICACION DEL ENSAYO 

2.1. 	Origen del ensayo 

El ensayo pedagógico de formación de profesionales en 

diseño de interiores se origina en factores que se 

presentan de manera interdependiente: en primer lu

gar, los importantes avances de la tecnologia infor

mática, tanto a nivel de equipamiento (o "hardware") 

como a nivel de programas y sistemas de procesamiento 

de datos (o "software"), y en especial la computaci6n 

gráfica, en sendos casos aplicados al diseño de espa

cios interiores que requiere una permanente actua1i

zaci6n curricular especializada, especialmente en el 

nivel terciario del sistema educativo; en segundo 

término, la evolución cuantitativa y cual itativa de 

la demanda de profesionales especializados en el área 

del diseño de espacios interiores que implica no s610 

la necesidad de más técnicos superiores (diseñado

res) en el mercado de trabajo, sino también una for
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maci6n profesional acorde con la mencionada evoluci6n 
• 

tecno16gica espec'fica; finalmente, la carencia gene

ral de tecnologia de avanzada en la mayor1a de las 

instituciones educativas de nivel terciario no .uni

versitario, que permita la mencionada actualizaci6n
• 

curricular especializada de manera uniforme en las 

mi smas. En si ntes i s, los tres factores menc i onados , 

, ' 	 junto con la constante p01itica de actua1izaci6n 

curricular y de optimizaci6n de la calidad de los 

servicios educativos, del Instituto de Tecnologia ORT 

N° 2, motivan la presentación del presente proyecto 

de ensayo. 

2.2. 	 Diagn6stico: deficiencias Que permitiré subsanar el 

ensayo 

El ensayo pedag6gico de formaci6n de profesionales en 

diseño de interiores permitira subsanar las dificul

tad~s actuales de la formación profesional de nivel 

terciario no universitario, a saber: a) la inadecua

ci6n de los objetivos y contenidos curriculares a las 

demandas de la practica profesional en instituciones 

y organizaciones de la producci6n y de la prestación 

de servicios; b) la incoherencia entre los equ;pa

mientos tecnológicos ("hardware" y "software") dispo

nib1es en el proceso de formaci6n profesional y los 

existentes en el mundo laboral de inserción del egre

sado. Por otra parte, el ensayo apunta a superar 



~_....¡¡úu_~~ 
Ministerio de-Cultura y Educación 

dificultades de practica profesional del técnico 
• 

superior especializado en diseño de espacios 

interiores (diseñador) tanto en su labor dentro de la 

empresa o la organización contemporanea, como en su 

desempeño como profesional independiente, prestador 

de servicios a dichas empresas y organizaciones, y a 

los particulares que lo demanden como especialista en 

el area de diseño de interiores (diseñador). En tales 

sentidos, f rente a 1as menc i onadas def i c i enc i as ac

tuales, el instituto responsable asume sus potencia
} 

lidades optimizadoras de la calidad de la formación 

profesional especializada tanto en materia curricular 

como en materia de equipamiento tecnológico, impres

cindible en esta especialidad. 

2.3. 	Objetivos del ensayo 

Los objetivos del ensayo pedagógico de formación de 

profesionales en el diseño de interiores se 

enumeran a continuación: a) ofrecer una alternativa 

dentro del sistema educativo argentino de nivel ter

ciarío no universitario que proporcione una sól ida 

capacitación personal, que posibilita una relativa

mente segura inserción laboral (tanto en relación de 

dependencia como independiente), que brinde una ade

cuada formación teórica, metodológica, tecnológica y 

profesional, complementada con un excelente nivel de 

entrenamiento practico; b) adecuar la oferta educati 
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va del nivel terciario no universitario especializado 

en diseño de interiores a las demandas·de las organi
~ 

zaciones productivas y prestadoras de servicios con

temporaneas, as1 como los usuari9s finales de fo~ma 

tal que el sistema educativo asegure la formacion de 

los recursos humanos requeridOS por los procesos de 

desarrollo social. cultural y economico de la 
, , 

Argentina. 

3. FUNDAMENTACION DEL ENSAYO 

3.1. Fundamentacjon general 

Los lineamientos generales de la actual p011

tica educativa nacional, solidamente fundamen

tados en la Constitucion Nacional, confluyen 

en torno a los siguientes ejes: a) el constan

te mejoramiento de la calidad de los servicios 

. educat i vos de todos los ni ve 1es de 1 sistema, 

tanto en establecimientos oficiales como en 

establecimientos privados; b) la adecuacion de 

los planes y los programas de formación de 

recursos humanos a las cambiantes demandas del 

contexto social, cultural y económico de la 

Argentina y del resto del mundo, y a los per

" 

CI\S manentes avances de la ciencia y de la tecno

10g1a, y de los restantes campos de la cultura 

contemporanea. Ambos ejes apuntan a la forma
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ci6n del "hombre argentino contemporáneo", y 
•al desarrollo global de la sociedad actual. En 

este marco po 11 t ico-educat i vo se inserta el 

proyecto de ensayo de formaci6n de profesiona

les en el diseño de espacios interiores. 

3.1.2. 	Leyes, decretos y resoluciones relacionadas 

con el ensayo 

Encuadrado en e 1 precepto const i tuc i ona1 de 1 

"derecho a enseñar" (articulo 14 de la Consti 

tuci6n Nacional), reglamentado por la ley 
; 	 namero 13.041 Y por los decretos 311/64 y 

940/12, el proyecto de ensayo pedag6gico de 

formaci6n de profesionales en el diseño de 

espac ios interiores encuentra su fundamenta

ci6n constitucional, legal y reglamentaria. 

3.2. Fundamentaci6n espec1fica 

3.2.1. 	Fundamentaci6n filos6fica 

Las premisas fundamentadoras del proyecto de 

ensayo de formaci6n de profesionales en diseño 

de espacios interiores, giran en torno a los 

conceptos de "hombre" como "ser ónico, comple

jo, educable y socialmente responsable". Desde 

esta perspectiva, todo proceso educativo debe 

respetar la identidad del educando, adaptando 

Objetivos, contenidos, técnicas, metodolog1as, 

a su desarrollo arm6nico e integral, tendiendo 
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a la formación de individuos capaces de diri 

•gir sus conductas en función de un destino 

trascendente, como protagonistas, creadores, 

criticos y transformadore9 responsables d~ la 

sociedad en la Que viven, con la mira siempre 
, 

puesta en el bien com~n. 

3.2.2. 	Fundamentación psico-pedagógica 

Los siguientes criterios generales fundamentan 

desde el punto de vista psico-pedagógico el 

proyecto de ensayo de formación de profesiona

les en el diseño de espacios interiores: a) el 

respeto por las caracteristicas evolutivas de 

los educandos, particularmente su condición de 

adulto joven y en proceso de formación profe

sional, situación Que se relaciona no sólo con 

su formación técnico-profesional sino también 

con sus posibilidades de inserción laboral 

futura; b) la constante interdependencia entre 

los avances de la ciencia y la tecnologia 

aplicadas a la computación y al diseño de los 

espacios interiores, la pedagogia, la didacti 

ca y la psicologia del aprendizaje, con miras 

a 1 constante perfeccionamiento de 1 a cal i dad 

educativa y del egresado del instituto respon

sable; c) la utilización racional de los re

cursos tecnológicos disponibles; y, d) la 
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concepción del docente no como simple "trans

•misor" 	 de conocimientos y habilidades sino 

como "incentivador" permanente de aprendizajes 

de los 	alumnos. 

3.2.3. 	Fundamentación socio-económica y ocupacional 

El ensayo pedagógico de formación de profesio

nales en el diseño de interiores reconoce una 

doble fundamentación ae c.ricter socio

económico: a) la necesidad de actualizar cons

tantemente la formación de profesionales del 
,, irea en función de los avances de la especia

lidad. y b) la necesidad de adecuar la forma

ción a las cambiantes demandas de las organi

zaciones productivas y de prestación de servi

cios contemporineas, asi como los usuarios 

part i cu 1ares. Desde e 1 punto de v i sta ocupa

cional, el ensayo se fundamenta en los mencio

nados requerimi entos organ i zac iona1es contem

porineos (existentes tanto en la esfera ofi 

cíal como en el imbito privado), y en las 

maltiples posibilidades de desempeño profesio

nal independiente por parte de los especialis

tas en diseño de espacios interiores, ante 

demandas de las mismas organizaciones produc

tivas y prestadoras de servicios as1 como de 

requerimientos de caricter partiCUlar y/o 
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familiar. 
• 

4. ESTRUCTURACION DEL PROYECTO DE ENSAYO 

4.1. 	Caracterización del egresado 

El técnico en diseño de espacios interiores se carac

teriza por el dominio de tres areas fundamentales: 

al el area técnica, es decir, el conjunto de conoci

mientos, habilidades y actitudes para enfrentar, 

resolver, desarrollar y materializar proyectos de 

diseño interior; 

bl el area creativa, es decir, el conjunto de posibi

/ 	 lidades para la generación de ideas y propuestas, 

siempre respetuosas de las demandas de los usuarios, 

fundamentado en conocimientos, principios y valores 

estéticos y semiológicos y acordes con el contexto 

socio-cultural; 

cl el area de la computación grafica, es decir, el 

bagaje de conocimientos y habilidades Que permitan la 

generación, el desarrollo, el dibujo, el archivo, la 

posible modificación, y el archivo de proyectos uti 

1izando las computadoras y los programas especiali 

zados. 

Con el perfil descripto, el técnico superior en 

diseño de interiores se encontrara en condiciones de 

desarrollar las siguientes tareas: 

al proponer proyectos como ideas integrales de uso, 

forma, sistema constructivo, e instalaciones comp1e
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mentarias, aplicando criterios técnicos y estéticos 
• para una "caja arquitectónica" preexistente, sin 

alterar su estructura portante; 

b) realizar la documentación grafica y la documenta

ción escrita para la correcta realización de los 

proyectos; 

c) diseñar y/o seleccionar el equipamiento para la 

realización de la idea integral; 

d) definir, conforme con la demanda del usuario, el 

caracter de los espacios a intervenir, diseñando su 

terminación superficial (texturas, calidades, colo

res, y otras caracteristicas), de acuerdo con la idea 

general del proyecto; 

e) superv i sar 1 a real í zac ión de tareas para 1 a co

rrecta í nterpretación de 1 a documentación técn i ca y 

de la documentación escrita del proyecto definitivo. 

4.2. 	Competencia del titulo 

El titulo de técnico superior en diseño de interiores 

habilitara para desempeñarse como profesional inde

pendiente en proyectos que no afecten la estructura 

resistente de las construcciones edí 1icías. Ademas, 

podra desempeñarse como auxi 1 i ar en estudios de ar

quitectura y de ingenieria y construcciones, dentro 

del area de decoración de interiores. Podra desempe

ñarse, finalmente, en forma independiente o en equipo 

con otros profesionales,' en diferentes tipos de pro
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yectos, por ejemplo, stands, escenografias para me

•
dios de comunicaciÓn, para realizaciones teatrales, 

comerclo, industria, u otras actividades. 

4.3. Curriculo 

4.3.1. 	Objetivos terminales del plan de estudios 

Al finalizar la carrera, el egresado deberé. 

estar en condiciones de: 

a) proponer, desarrollar y material izar pro

yectos de decoración interior que satisfagan 

las demandas y necesidades espaciales, funcio

nales y formales del comitente, respetando los 

principios bé.sicos de la ética profesional; 

b) reconocer las caracteristicas del espaClO 

interior a rediseñar, elaborando proyectos que 

resuelvan las necesidades del usuario y toman

do en consideración el contexto social, cultu

ral y económico del mismo; 

c) definir el equipamiento para el espacio 

interior diseñado, segon las dimensiones del 

mismo, los requerimientos y aspi raciones for-

males del usuarlO, apl icando el criterio de 

racionalidad económica; 

d) aplicar los instrumentos de la computación 

grafica para optimizar los procesos de elabo

rac i ón, presentac ión y documentac i ón de di se

ños interiores; 
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e) aplicar instrumentos accesorios de computa
•

ción para la realización de tareas accesorias 

al proceso del disefio de espacios interiores 

(plani llas, organización. de datos, arch'ivos, 

presupuestos, planes parciales de acopio de , 

materiales u otras tareas afines). 

4.3.2. Estructura del plan de estudios 

* Primer afio, primer cuatrimestre 

Cód. Asignatura Horas semanales 

Hll. Historia del arte 1 4 

Vll.VisiónI 4 

P11. Dibujo técnico y perspectiva 1 4 

IM1. Introducción a los materiales 4 

TM1. Taller de comunicación 2 

Total 18 

* Primer año, segundo cuatrimestre 

cód. Asignatura Horas semanales 

H22. Historia del arte 11 4 

V22. Visión II 4 

P22. Dibujo técnico y perspectiva 11 4 

C12. Computación gráfica 1 4 

PS2. Psicologia 2 

Total 18 

* Segundo año, primer cuatrimestre 

Cód. Asignatura Horas semanales 

H33. Historia del mueble 4 
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D13. Diseño 1 4 

•
TC3. Técnicas constructivas 4 

C23. Computación grafica 11 4 

SE3. Semiótica 2 

Total 18 

* Segundo año, segundo cuatrimestre 

Cód. Asignatura Horas semanales 

M14. Diseño del mueble 1 4 

D24. Di seña II 4 

114. Instalaciones complementarias 1 4 

C34. Computación grafica 111 4 

ES4. Estética 2 

Total 18 

* Tercer año, primer cuatrimestre 

Cód. Asignatura Horas semanales 

M25. Diseño del mueble 11 4 

D35. Diseño !II 4 

125. Instalaciones complementarias 11 4 

E15. Proyectos especiales 1 4 

ED5. Etica y deontologia profesional 2 

Total 18 

* Tercer año, segundo cuatrimestre 

Cód. Asignatura Horas semanales 

DE6. Taller de diseño de eqUipamiento 4 

D46. Diseño IV 4 

D06. Practica y dirección de obras 4 

I . 
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E26. Proyectos especiales 4 

AL6 Administración y legislaci~n de obras 2 

Total 18 

4.3.3. 	Objetivos y contenidos minimos de las 

asignaturas del plan de estudios 

Historia del arte 1 y 11 

Objetivos. Lograr que los alumnos: 

a) apliquen los conceptos de historia, de arte 

y de historia del arte para la comprensión e 

interpretación de los fenómenos culturales de 

cada época; 

b) comprendan la relación existente entre el 

arte y el diseño de los espacios interiores en 

diferentes contextos históricos y culturales; 

c) comprendan las influencias del arte 

y el diseño contemporaneo en el diseño de 

espacios interiores. 

Contenidos minimos. El arte desde la pre

historia hasta la Revolución Industrial. El 

arte desde la Revolución Industrial hasta 

el presente. Evolución del diseño, diferentes 

escuelas y corrientes. Nacimiento del diseño 

industrial, nuevas vertientes del diseño de 

espacios interiores. 

* Historia del mueble 

Objetivos. Se espera que los alumnos: 
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a) comprendan los conceptos técn i cos y 
• 

culturales del equipamiento de interior~s; 

b) analicen al diseño del mueble desde 

diferentes criterios: forma, funcionamiento, 

proporcionalidad, significación, y otros .., 
Contenidos mlnímos. El mueble en las diferen

tes culturas. La industrialización del mueble. 

La materialización del mueble, sistemas de 

accionamiento, el acabado. Los accesorios. 

* Introducción a los materiales 

Propósito. Lograr que los alumnos: 

a) conozcan los diferentes materiales que 

constituyen la caja arquitectónica; 

b) comprendan los diferentes usos y aplicacio

nes de los diversos materiales que constituyen 

la caja arquitectónica. 

Contenidos mlnimos. Materiales usuales en el 

diseño de interiores: calidades, tipos, textu

ras, formas de colocación, colores. Aspectos 

visuales, significativos y tecnológicos de los 

materiales. 

* Técnicas constructivas 

Objetivos. Lograr que los alumnos: 
CI\S 

a) apliquen diferentes conceptos relacionados 

con la materialización de proyectos de 

decoración de interiores; 
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b) apliquen diferentes técnicas de materiali 

•zación de diseños interiores. 

Contenidos m1nimos. Materiales aislantes, 

materiales de revestimiento, materiales ,es

tructurales, materiales de 	 cerramiento, mate
• 

riales para muros, pisos y cielorrasos. Medi

das usuales en el mercado de materiales. Sis

temas de aplicación de materiales. Técnicas de 

aislación térmica, acustica y hidr6fuga. Ce

rramiento de vanos. 

* Instalaciones complementarias 1 y 11 

Objetivos. Lograr que los alumnos: 

a) conozcan las instalaciones que complementan 

el tratamiento del espacio interior; 

b) ap 1 i quen conceptos re 1ac i onados con 1 a 

materializaci6n de instalaciones complementa

rias en espacios interiores. 

Contenidos mlnimos. Instalaciones eléctricas, 

telef6nicas, de audio, de televisi6n. Instala

) 	 ciones sanitarias y de gas. Instalaciones de 

aire acondicionado, de calefacci6n, y de re

frigeraci6n. Sistemas complejos de sonido, de 

iluminaci6n. Instalaciones electromecanicas. 

Instalaciones electr6nicas. 

* Computaci6n grafica l. 11 Y 111 

Objetivos. Se espera que los alumnos: 
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a) comprendan el sentido del uso de la compu
•tadora, particularmente, para el desarrollo de 

la idea hasta completar el proyecto definitivo 

y para la comunicación. a terceros (comi,tente', 

contratistas, instaladores, fabricantes, y 

otros involucrados en el proyecto); 

b) conozcan el sistema operativo de una compu

tadora personal; 

c) apliquen software especializado en diseño 

de interiores; 

d) apliquen software especializado en activi

dades relacionadas con el diseño de interio

res. 

Contenidos minimos. Sistemas operativos. dise

ño asistido por computadora, programas comple

mentarios. Impresión y graficación. Diseño 

tridimensional. Edición gráfica especializada: 

tipografias, plani llas, impresión de origina

les, impresión de documentación. 

* Psicologia 

Objetivos. Lograr que los alumnos: 

a) comprendan los conceptos de individuo, 

personalidad y subjetividad; b) comprendan las 

relaciones entre individuo y hábitat, conforme 

las caracteristicas socio-culturales del con

texto. 
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Contenidos mínimos. Individuo. Personalidad . 
•Subjetividad. Sociedad. Cultura. Significación 

del habitat para el individuo. 

* Semiótica 


Objetivos. Lograr que los alumnos: 


a) conozcan las diferentes teorías de la comu

nicación provenientes de diferentes discipli 

nas de las ciencias soci~les; 

b) comprendan las relaciones existentes entre 

significada y significante, especialamente en 
} 

el discurso del espacio interior. 

Contenidos mínimos. Circuito de la comunica

ción: emisor, receptor, canal, ruidos, mensa

je. Contenido del mensaje. Analisis del mensa

je, relaciones entre signos y símbolos, rela

ciones entre significado y significante. Per

cepción y recuerdo, contenido y continente. 

* Estética 


Objetivos. Lograr que los alumnos: 


a) comprendan los fundamentos del concepto de 

decoración de interior desde el punto de vista 

de la creación artística; b) apliquen crite

rios estéticos a la producción de proyectos de 

diseño de espacios interiores; c) analicen 

estéticamente las relaciones entre pensamiento 

y diseño de espacios interiores. 
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Contenidos minimos. Concepto de belleza, dife
• 

rentes escue 1as, corr i entes y tendenc i as en 

estética. Concepto de arte, pensamiento filo

sÓfico, sujeto y objeto, forma y contenido, lo 

Q,e 1lo y lo feo. 

* Practica y dirección de obras 

Objetivos. Lograr que los alumnos: 

al apliquen técnicas y procedimientos para la 

conducción de trabajos de materialización de 

proyectos de decoraciÓn de espacios interiores; 

bl utilicen diferentes herramientas e instru

mentos requeridOS para los procesos de mate

rializaciÓn y seguimiento de proyectos de 

decoración de espacios interiores. 

Contenidos mlnimos. El plan de trabajos. Pla

nos de materialización. Planillas, cómputos. 

Detalles de construcción. Escalas usuales en 

el diseño de espacios interiores. 

* Administración y legislación de obras 

Objetivos. Lograr que los alumnos: 

al comprendan los aspectos legales y adminis

trativos del diseño y la material iza.ción de 

ideas y proyectosj 

b) conozcan los diferentes tipos de contratos 

y presupuestos utilizados para el diseño y la 

materialización de proyectos. 
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Contenidos minimos. Legislación vigente en 

•materia de diseño, registros, patentes, y 

otros regimenes de propiedad intelectual. 

Legislación laboral y com~rcial aplicada a la 

materialización de diseños de interiores. 

Presupuestos y contratos. Liquidaciones. Cer

tificaciones. Inicio y finalización de la 

obra. 

* Etica y deontologia profesional 

Propós i to. Lograr que los alumnos: ap 1 i quen 

los principios éticos fundamentadores de la 

actividad profesional en el marco del diseño 

de espacios interiores. 

Contenidos m1nimos. Definiciones de filosofia, 

antropolog1a y ética. Relaciones entre profe

sional y cl iente, relaciones entre el profe

sional y los contratados, relaciones entre 

profesionales, relaciones entre el profesional 

y los proveedores. El rol del decorador de 

interiores en la comunidad. Normas y CÓdigos 

vigentes en la practica profesional, relacio

nes entre el di señador de interiores y otros 

profesionales especializados. 

* Visión 1 y II 

Objetivos. Lograr que los alumnos: 

a) apliquen los conceptos de morfolog1a espa
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cial, de configuración, y de representaci6n, 
•

de la teorla de la forma y el color; b) anali 

cen los conceptos de forma y espacio y sus 

maltiples interrelaciones de estructura y 

lenguaje. Contenidos minimos. La caja espa

cial. Expresión visual del espacio. Color, luz 

y sombra. Planos hori zontales y verticales, 

definidores espaciales. Limite y transparen

cia, limites virtuales. Leyes de la configura

ción espacial. Modelos graf;cos b;-dimensiona

les y tri-dimensionales. 

* Oibujo técnico y perspectiva 1 y 11 

Objetivos. Lograr que los alumnos: 

a) dominen diferentes sistemas de representa

ción espacial para la elaboración del proyecto 

de espacios interiores y para la realizaci6n 

de T);'p,zas graficas de comunicaci6n a terce

ros; b) apliquen los conceptos basicos de la 

comunicación grafica. 

Contenidos mlnimos. Método Monge. Perspectivas 

y axonometrias. Croquis a mano alzada. Uso de 

diferentes herramientas. Uso de diferentes 

materiales. Cotas, niveles, escalas. Normas 

IRAM. Valores y grafismos. 

* Taller de comunicación 


Objetivos. Lograr que los alumnos: 
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a) valoren la importancia de la significación 
• 

de los discursos orales y escritos; bl, elabo

ren discursos orales y escritos conforme las 

normas sintacticas, semanticas Y morfológicas; 

c) ,¡;nal icen textos de diferentes contenidos 

relacionados con el disei'lo de espacios inte

riores, aplicando diversos procedimientos y 

técnicas facilitadoras de su comprensión. 

Conteni dos ml ni mos. Construcción de mensajes 

orales y escritos, diferentes normativas y 

procedimientos. Interpretación de mensajes 

escritos. Interpretación de textos, anal isis 

de contenidos. 

* Diseño 1, 11, 111 Y IV 

Objetivos. Lograr que los alumnos: 

a) apliquen los diferentes criterios y las 

diversas técnicas de un proceso integral de 

diseño; b) valoren al método de diseño en sus 

aspectos creativos y funcionales como instru

mento fundamental para la practica profesional 

especializada en el diseño de espacios inte

riores. 

Contenidos mlnimos. Usuario, su forma, dimen

siones flsicas y movimientos en relación al 

espacio y su equipamiento complementario, 

necesidades primarias y secundarias, el uso y 
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el funcionamiento, el equipamiento, el hAbi
• 

tat, la tecnologia y la construcción en las 

diferentes escalas de aplicación. Escalas. 

Diseños a escala comercial (stands y locales, 

vidrieras). Diseños a escala institucional 

(oficinas, despachos, ambitos especiales de 

trabajo). Diseños integrales (resolución de 

situaciones de diseño de interiores de 

caracter integral y completo). 

* Oise~o del mueble 

Objetivos. Lograr que los alumnos: 


al comprendan los principios orientadores del 


diseño artesanal y del diseño industrial del 


mueble; 


b) apliquen conocimientos de computación gra

fica en la elaboración y representación de 


proyectos de diseño de muebles y otros Objetos 


de diseño industrial; 


cl valoren al diseño del mueble como una de 


las variantes del diseño industrial. 


Contenidos minimos. Equipamiento, proyecto de 


equipamiento de espacios interiores. Lineas de 


equipamiento, diseño de lineas de equipamiento 


para diferentes usos. Amoblamiento de cocinas, 


oficinas y locales. Otros amoblamientos, amo

blamientos especiales. 
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* Proyectos especiales 
• 

Objetivos. Lograr que los alumnos: ap,liquen 

criterios multidiscip1inarios para la propues

ta y el desarrollo demandas complejas propias 

del desempeño profesional en el area del dise
• 

ño de espacios interiores. 


Conteni dos mi nimos. Escenograf i as: def i ni ción 


virtual del espacio, nociones de iluminación. 


Repetición modular: oficinas, stands, vidrie

ras, galerias comerciales, centros comercia

les, supermercados. 


* Taller de diseño de equipamiento 

Objetivo. Lograr que los alumnos: apliquen los 

diferentes criterios de diseño de equipamiento 

a la resolución de situaciones concretas re1a

cionadas con el equipamiento de espacios inte

riores.-
Contenidos minimos. Tecnologia aplicada al 

diseño de equipamientos. El mercado del equi

pamiento de espacios interiores. 

4.3.4. Organización pedagógica 

4.3.4.1. Régimen de correlatiyidades 

El siguiente cuadro resume el régimen 

de asignaturas correlativas del plan 

de estudios de la carrera: 
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• 	 : e o R R E L A T 1 VID A D E S PAR A :• 
: ANO ; COD, A S 1 G N A T U R A S Ha. : ...---------... - ...------.... - ........ -----------...,---..... : 
:CUATR: -- iPQOER CURSAR debe tener: :SENOIR FINAL debe: 

: curil&da ! &probaoa : tener: aprObaOa : 

:-·~--t---~-----------_ ..·----,---....-·------------t-----------+~------------t-----------------: 
Hll 	Hi8toria del Arte 1 4 • 
VI' Vlaian I 4 


1ro.: P1' Dibujo Técnico y Perapectiva 1 • 

1ro.: IM1 IntroducciOñ & 10& Hat.rials& 4 


TM1 	 Taller de Comunicación 2 · TOTAl18: 

:-~---t-----~-----------------~-------~----------t-----------+-------------t------------·--~-:
H22 	 Hilltoria del Arta 11 4 ti11 : Hll : 
V22 Vlslan II 4 VIl 


1ro.l P22 Dibujo T6CnicQ y ".rap«;tiva. 11 4 Pll 

2do.: 922 Computación GrafiC& 1 4 \/11 


PS2 	PtHc:olog1& 2 TM1 TM1 
__o 

TOTAL 18 : 

:-----t---------------~---------·----------------t-------~---t-------------t-----~-----------:
H33 	Historia .1 Mueble .. H22 H11 H22 I 

D13 01""00 1 4 P22 V22 

2dO.: TCa Tácnicaa Conetructivaa 4 IM1 

3ro.: C23 Computación Gra~ica IX 4 012 G12 


SE3 S..iótica 	 2 : PS2, H22 · PS2 
__ o• ·• 

TOTAL 18 ! ·•· 	 .:-----t--------·---------------------------------t-----------t-------------t-----··--·-------:
1414 D....."" del Mu.bl. 1 	 4 M33 P22 M33 
024 DiMño 11 4 D13 


2do.: X14 InatalaGionea Compl...ntaria. 1 .. TCa IMl TC3 

4to.: C3. Computación Gr.~ica 111 4 C23 C12 C23 


ES4 Estática 	 2: 5E3 H22 SE3-_.• 
TOTAL 	 18 : : I 

:---~-t------------~-----------------------------t-----------t-------~-----t---------·-------: ¡ MZ5 Di_no del Mueble 11 4 "'14 ,H33 
: ! 035 Di seño XII 4 C23 024 
: 3ro.! 125 Instalaciones ComPla..ntariaa 11 4 114 Tea 114 

5to.: 	E1S Proyectos Eapec1al•• 1 .. 024 

EDS Et;ca y o.ontolo~ia Pro~esional 2 ES4 ESa ES4
-_.· 
TOTAL 18 ¡ 

____ : _______________ w ________________~_________ ~------_____ ! _________ ~___ :_------~---------: 

DE6 	 DiM"O de EQuipudento .: Cl:4 : M25 C3": 
046 Diseño XV 4 035 : 

3ro.: 006 Practica y O; racc;óñ de Obra. • I2S 11. 125: 
6to.: E28 Proyectos EspeCia'•• 11 • EU 

ALO 	 Aa.ini.traciOn y leSl.1aciOn 
do Obr.. 2 ED5 D35 

TOTAL 	 '8 
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4.3.4.2. 

4.3.4.3. 


Régimen de asistencia de alumnos 
•

Todas las asignaturas del plan de 

estudios se organizaran conforme al 

régimen cuatrlmestral. Para. ser 

considerados como alumnos regulares, 

los ~lumnos deberln asistir a un 

mlnimo equivalente al setenta y cinco 

por ciento (75") de las clases 

previstas de cada asignatura. La 

condición de alumno regular se 

considera por asignatura. La pérdida 

de tal condición implica la necesidad 

de recursado de la asignatura por el 

alumno. 

Régimen de evaluaci6n. calificaci6n y 

promoci6n 

El siguiente se constitui ra en el 

régimen de evaluaci6n y calificaci6n 

de la carrera de técnico superior en 

decoraci6n de espacios interiores: 

a) En todas las asignaturas los alum-

nos seran cal i fi cados con 1 a escala 

numerica de cero (O) a diez (10) 

puntos, tanto en las evaluaciones 

parciales como en las evaluaciones 

finales. 
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b) A los efectos de su sistema de 

evaluaci6n, las asignáturas del plan 

de estudios se clasifican en los 

siguientes grupos: 

* as i gnaturas de promoc i 6n directa, 

es decir, aquéllas cuya aprobaci6n se 

concretara a través de un trabajo de 

s1ntesis final (Visi6n 1, Visi6n 11, 

Dibujo técnico y perspectiva 1 

Dibujo técnico y perspectiva 11 , 

Taller de comunicaci6n, Diseño 1 , 

Diseño 11, Diseño 111 , Diseño 1 V, 

Diseño del mueble, Diseño del mueble 

11, Proyectos especiales 1, Proyectos 

especiales 11, Taller de diseño de 

equipamiento) ; 

* asignaturas cuya aprobaci6n se 

concretara a través de un examen 

fi na1, al térmi no de su curso regu

lar, en fechas y horarios a estable

cer por la rector1a del instituto 

(Historia del arte 1, Historia del 

arte II, Historia del mueble, lntro

ducci6n a los materiales, Técnicas 

constructivas, Instalaciones comple

mentarias 1, Instalaciones complemen
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tarias 11, Computación grafica, Com
• 

putación grafica 11, comp~tación 
/ 

grafica 111, PSicolog1a, Semi6tica,. 

Estética, Practica y dirección de 

obras, Administración y legislación 

de obras, Etica y deontolog1a 

profesional) • 

c) El régimen de promoción directa de 

asignaturas se regira conforme con 

los siguientes criterios: 

* sólo podran aspirar a la promoci6n 

directa los alumnos que conserven su 

condici6n de regulares; 

* el docente de cada asignatura esta

blecera tres (3) trabajos practicas a 

resolver durante el curso de la as;g

natura, uno (1) de los cuales debera 

ser de caracter totalmente indivi

dual. S610 podran aspirar a la promo

ción directa los alumnos que hayan 

aprobado los trabajos practicas de la 

asignatura; 

* el docente de cada asignatura esta

blecera una (1) fecha de recuperación 

de trabaj os pract i cos para los al um

nos que no los hayan aprobado o no se 
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hallaran presentes en las fechas 
•

originalmente establecidas; 

* el docente de cada asignatura esta

blecera las condiciones de ejecución, 

las pautas de evaluación y las condi
'. 

ciones de aprObación de trabajos 

practicos; 

* cada alumno sera evaluado al térmi-. 

no del curso de la asignatura con una 

calificación que surgira del promedio 

de las alcanzadas en los trabajos 

practicos de la misma y de una cali 

ficación conceptual a establecer por 

el docente; 

* la calificación de término de curso 

debera ser comunicada al alumno en su 

respectiva libreta del estudiante 

antes de la finalización del cuatri 

mestre y transcripta por planilla "ad 
.. 

hoc" en la rectoda del instituto 

responsable; 

* podran realizar el trabajo pr~ctico

t? fina1 los alumnos cuya cal i fi cación 
CI\S 

de término de curso alcance un m1nimo 

de cuatro (4) puntos; 

* el trabajo practico final sera el 
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equivalente al examen final y sus .
condiciones de ejecuclón, sus 

' 
pautas 

de evaluación y sus condiciones de 

aprobaci6n seran ~stablecidos por ,los 

docentes de cada una de las asignatu
• 

ras comprendidas en el régimen de 

promoci6n directa; 

* la calificaciÓn del trabajo practi 

co final debera ser comunicada al 

alumno en fecha y horario a estable

cer por la rector1a del instituto, 

momento en el cual se procedera a 

consignar la calificación en la res

pectiva libreta del estudiante; 

* en caso que la calificación del 

trabajo practico fina 1 se encuentre 

entre los tres (3) y los cinco (5) 

puntos, el docente podra convocar al 

alumno a un cOloquio final sobre el 

) 	
mismo, que se realizara en fecha y 

horario a establecer por la rector1a 

del instituto. La reprobación del 

mencionado coloquio final impl ica la 

reprobación del trabajo practico 

final de la asignatura; 

* los alumnos cuyos trabajos practi 
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cos finales resulten reprobados, 

•deberan presentarse en el turno de 

examenes siguiente a los efectos de 

resolver un nuevQ trabajo final cuyas 

caracter1sticas seran establecidas 

por los docentes de cada asignatura 

comprendida en el régimen de promo

ción directa, pero que, en su resolu

ción no demanden mas de tres (3) 

horas reloj; 
~. * el alumno que resulte reprobado en 

el nuevo trabajo final podra volver a 

presentarse en el siguiente turno de 

examenes , mas, en caso de ser nueva

mente reprobado, debera recursar la 

asignatura; d) el régimen de promo

ción por examen se ajustara a los 
,-... siguientes criterios generales: 

* el docente de cada asignatura esta

b1ecera tres (3) examenes parciales 

a resolver durante el curso de la 

asignatura, uno (1) de los cuales 

debe ra ser de caracte r tota 1mente 

individual. Sólo pOdran aspirar a la 

promoción por examen los alumnos que 

hayan aprobado los examenes parciales 
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de la asignatura; 
•* el docente de cada asignatur~ esta

blecera una (1) fecha de recuperaci6n 

de examenes parciales para los alum-

nos que no los hayan aprobado o no se 

hallaran presentes en las fechas 

originalmente establecidas; 

* el docente de cada asignatura esta

blecera las condiciones de ejecuci6n, 

las pautas de evaluación y las condi

ciones de aprobaci6n de cada uno de 

los examenes parciales; 

* cada alumno sera evaluado al térmi

no del curso de la asignatura con una 

calificación que surgira del promedio 

de 1as alcanzadas en los examenes 

parciales de la misma y de una cali

ficaci6n conceptual a establecer por 

el docente; 

* la calificaci6n de término de curso 

debera ser comunicada al alumno en su 

respectiva libreta del estudiante 

antes de la finalización del cuatri

mestre y transcripta por planilla "ad 

hoc" en la rectoda del instituto 

responsable; 
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* el alumno que obtenga una califica
•

cion de término de curso de cuatro 

(4) o mas puntos, estara en condicio

nes de presenta~se al examen final de 

la asignatura. debiendo hacerlo con 

e 1 conjunto de examenes parc i al es y 

demas trabajos correspondientes a la 

asignatura Que establezca cada do

cente. El que no alcance dicha cali 

ficacion de término debera recursar 

la asignatura; 

* los examenes finales de cada asig

natura se realizaran en fecha y hora

rio a establecer por la rectoria del 

instituto responsable Quien designara 

las ternas docentes a cargo de los 

mismos; 

* los alumnos reprobados en el examen 

final de la asignatura podran volver 

a presentarse hasta un maximo de dos 

oportunidades en sucesivos turnos de 

examenes. En caso de no ser aproba

dos. deberan recursar la asignatura; 

* la calificacion obtenida por el 

alumno en e 1 examen fina1 se ra con

signada en su respectiva libreta del 
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estudiante y transcripta en planillas 
•"ad hoc" en la rector\a del instituto 

responsable. 

el las calificac,iones obtenidas, por 

el alumno en trabajos practicos, 

examenes parc; al es, trabajos pract; 

cos finales. coloquios finales y/o 

examenes finales revisten el caracter 

de inapelables. 

4.3.4.4. 	Régimen de equivalencias. 

Para los alumnos Que cursaron las 

asignaturas correspondientes al pri 

mer año del plan de estudios de la 

carrera de Decorador Profesional. 

Resolución Ministerial N' 284/83, con 

Disposición N' 0987/90. durante el 

per\odo lectivo de 1991, y Que hubie

ran aprobado los respect i vos traba

jos pract i cos, se 1 e permi tira i ns

cribirse como alumnos regulares en el 

2° año " cuatrimestre del presente 

plan de estudios. Asimismo a aquellos 

alumnos que hubi eran aprobado todas 

las asignaturas correspondientes al 

ler. año, se les dara por aprobado el 

el ler. año del presente plan de 
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estudios. 

• 
5. CALENDARIO OPERATIyO DEL ENSAYO 

5.1. 	 Etapas principales del Ensayo 

Abril de. 19.92 : Iniciación del primer curso 

del ensayo. El plan se aplicara simultaneamen

te en 12 y 22 año. 

~-ªy-o de 1992 

- Reunión de profesores. 

- Revisión de la marcha de las planificaciones. 

Julio de 1992 

- Reunión de profesores. 

- Revisión de la marcha del plan de estudios. 

- Reajuste de las unidades al cuatrimestre. 

- Examenes. 

- Evaluación parcial del plan de estudios. 

Septiembre de 1992 : 

- Reunión de profesores. 

- Evaluación parcial del plan de estudios. 

Diciembre de 1992 ; 

Reunión de profesores. 

- Evaluación de concepto de alumnos. 

- Reajuste de unidades al cuatrimestre. 

- Examenes. 

Evaluación total de la primera etapa del 

plan de estudios. (Primero y Segundo Año). 
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Abril de 1993 Iniciación del segundo curso 

•del ensayo. 
Mayo de 1993 ; 

Reunión de profesores. 

- Revisión de la marcha de las planificaciones. 

Julio de 1993 

- Reunión de profesores. 

- Revisión de la marcha del plan de estudios. 

- Reajuste de las unidades al cuatrimestre. 

- Examenes. 

- Evaluación parcial del plan de estudios. 

Septiembre de 1993 : 

- Reunión de profesores. 

- Revisión de la marcha del Plan de Estudios 

(Evaluación parcial). 

Diciembre de 1993 : 

- Reunión de profesores. 

- Evaluación de concepto de alumnos. 

- Reajuste de las unidades al cuatrimestre. 

- Examenes. 

- Segunda evaluación del ensayo.en forma total. 

Abri 1 de 1994 : Iniciación del tercer curso, 

del ensayo. 

Mayo de 1994 

- Reunión de profesores. 


- Revisión de la marcha de las planificaciones. 
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Julio de 1994 : 
• 

- Reunión de profesores. 


- Revisión de la marcha del plan de estudios. 


Reajuste de las unidades al cuatrimestre. 

- Exámenes. 

- Evaluación parcial del plan de estudios. 

Septiembre de ,1994 : 

- Reunión de profesores. 

- Revisión de la marcha del plan de estudios 

(Evaluación parcial). 

º-i e i,embre de 1994 : 

- Finalización de la carrera. 

- Reunión de profesores. 

- Evaluación de concepto de alumnos. 

- Reajuste de las unidades al cuatrimestre. 

- Exámenes. 

- Evaluación final del ensayo. 

5.2. 	Plazos de cumplimiento 

- Desde Abril de 1992 en que se inicia el en

sayo, hasta Diciembre de 1994, en que finaliza 

la carrera, para evaluar el desarrollo integral 

del plan. 

-	 Hasta Agosto de 1995, para la presentación del 

plan definitivo. 

5.3. 	 Indicadores gue se tendrán en cuenta para 

~luar el cumpl imiento del ensayo 
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5.3.1. 

5.3.2. 

5.3.3. 

5.3.4. 

-::;;;---: 

Variable alumnos: 
•al Indicadores cuantitativos 

- Namero de alumnos al comenzar el 

curso. 

- Namero de asignaturas aprobadas por 

año. 

- Namero de egresados en relaci6n con 

la inscripci6n. 

b} Indicadores cualitativos 

- Aptitudes requeridas en las asig

naturas troncales de la carrera. 

- Aptitudes detectadas en 1as as i g

naturas troncales de la carrera. 

- Rendimiento en 1as as i gnaturas 

especificas. 

Variable profesores 

- Titulo de los profesores y auxilia

res docentes. 


- Aptitudes. 


- Experiencia profesional. 


Variable organizaci6n académica: 

- Estructura académica. 

- Estructura operativa. 

Variable egresados : 

- Aptitudes requeridas. 

- Aptitudes detectadas. 
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- Seguimiento. 


- Absorc i on por el mer¿ado 1abo'ra1. 


6. DISEÑO DEL ESQUEMA DE EVALUACION DEL ENSAYO 

6 • 1. Q.b.Ü;t i vos de1 ensayo : 

Los expuestos en el punto 2.3. 

6.2. 	Procedimientos o"medios : 

Derivados de la caracterizacion del egresado. 

6.3. 	Indicadores: 

Los señalados en el \tem 5.3. 

6.4. 	Instrumentos para la recopilacion acerca de la 

marcha del ensayo 

6.4.1. 	Los alumnos: Entrevistas, encuestas y 

otros que surjan de las 

reuniones de profesores. 

6.4.2. 	Los docentes: Actas de reun iones, en-" 

cuestas, entrevistas con 

el rector, y el coordina

dor de la carrera. 

6.4.3. 	La comunidad: Entrevistas con especía

listas en el área, empresas 

proveedoras de materiales, 

empresas proveedoras de 

equipamiento, empresa e 

i nst i tuc; ones que demanden 

serví cí os de decoraci on de 

diversa \ndole, centros de 
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exposiciones, empresas pro
• 

veeedoras de sistemas. de 

computación grafica. 

6.4.4. 	Los egresados: Fichas de seguimiento 

del desempeño en el campo• 
laboral. 




